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Cuenca, 10 de AS 

Señor Doctor 
EDGAR COELLO GARCIA, 7 
Intendente de Compañías de Cuenca. 
Su despacho. 

Señor Intendente: 
Comunico a usted mediante contrato privado, el Sr. Peralta Illescas Nilzo 
Freddy, con cédula de ciudadanía N* 010452196-8, accionista de 
TRANSAÑORANZAS, COMPAÑÍA ANÓNIMA, transfirió a favor del Sr. 
Torres Pesántez Hugo Marcelo, con cédula de ciudadanía N” 010114493-9, 
DIEZ acciones de la indicada compañía, numeradas de la 131 a la 140, cuyo 
valor es de UN dólar cada una, por lo que su suma total es de DIEZ 
DOLARES; por lo tanto, el Sr. Peralta llescas Nilzo Freddy, deja de 

pertenecer a esta Compañía, y el Sr. Torres Pesántez Hugo Marcelo suma diez 
acciones más al monto total. 

Tanto el vendedor como el comprador son ecuatorianos, mayores de edad y 
capaces ante la ley. 

La transferencia ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañia, a mi cargo y responsabilidad. 

Se dignará disponer que la citada transferencia sea registrada en el expediente 
de TRANSAÑORANZAS, COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Muy Atentamente, 

    ANZAS, COMPAÑÍA ANONIMA 
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Cuenca, 10 de Mayo del 2004 

Sefior Doctor 
EDGAR COELLO GARCIA, 
Intendente de Compañías de Cuenca. 
Su despacho. 

Señor Intendente: 
Comunico a usted mediante contrato privado, la Sra. Yolanda de Jesús Pauta, 
con cédula de ciudadanía  N*  010225308-5, accionista de 
TRANSAÑORANZAS, COMPAÑÍA ANÓNIMA, transfirió a favor de la 
Sra. Blanca Ernestina Illescas Serrano, con cédula de ciudadanía N” 
010241904-1, DIEZ acciones de la indicada compañía, numeradas de la 041 a 
la 050, cuyo valor es de UN dólar cada una, por lo que su suma total es de 
DIEZ DOLARES; por lo tanto, la Sra. Yolanda de Jesús Pauta, deja de 
pertenecer a esta Compañía. 

Tanto el vendedor como el comprador son ecuatorianos, mayores de edad y 
capaces ante la ley. 

La transferencia ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, a mi cargo y responsabilidad. 

Se dignará disponer que la citada transferencia sea registrada en el expediente 
de TRANSAÑORANZAS, COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Muy Atentam ente, 

ZA NZR 
ALA AL Y JARA        

GERENTE DE TRANSAÑORANZAS, COMPAÑÍA ANONIMA 
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